
0NTRATO DE P STACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y/O PROFESIONALES. cd�TRATO PRIV� o DE PRESTACIÓN DE sssvrcios TÉCNICOS v P�OfESIONALES f · R HONORARIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSlillTUTO MUNIClf L DE LAS MUJERES y PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN SA� PEDRO TLA9' EPAQUE, . JALISCO, QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE cqN¡rRA TO SE LE 9 NOMINARA COMO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE AOTO POR LA CIU� DANA LCDA. ANGELES ITZEH CHAVARIN ZAZUETA EN SU C�R�CTER DE DIR� TORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES Y RARA LA IGUALDA SUSTANTIVA EN SAN PEDRO TLAQUEPAQUE Y POR OTRA LA C. ��VIN RENE DE �tDA CAMACHO, A QUIEN EN ESTE ACTO SE LE DENOMINARÁ cqM,0 "EL PRES
1
T DOR", QUIENES ACUERDAN EN FORMA VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRES NTE CONTRA TO CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES vi LAUSULAS 

D E  C  L A R  A  C  I  O  N E  S: 

1.-' EL INSTITUTO" , r conducto de su representante, declara: 
1.1-. �ue en los térmi lºf del articulo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos Meficanos, los Estad � adoptarán para su régimen interior, la forma de su división territorial y dj brganización poi ti a y administrativa, en Municipio libre. 
1.11-\ És un organismo p · blico descentralizado del poder ejecutivo, con personalidad jurídica 
y pat�imonios propios ncargado de promover, elaborar y ejecutar las politicas públicas del muricipio a favor de Ir mujeres: creado en sesión ordinaria bajo el acta número cinco del 
día¡ o;s de Marzo ct¡ 01 O; publicado en el acuerdo 15, de la Gaceta Municipal de Tlaquepaque. _I l.lllj .. j Que su Represe tante tiene facultad expresa para suscribir el presente contrato, en;===::-\-, térri,i�os de lo dispueft en los artículos 1 ,  2, 17, 20 frac. V del Reglamento del Instituto Mu?icipal de las Mujer�s y para la Igualdad Sustantiva en San Pedro Tlaquepaque, ya que el crrrho lo acredita, dfilltro del mismo reglamento aprobado en sesión ordinaria, del día 15 de il�lio de 2016; pu?I cado en la Gaceta Municipal de Tlaquepaque. Así como también confo¡me a los artículp� 115  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 ,  �8 Fracción II y 40 Fracción 11 de la Ley de Gobierno Y de Administración Pública de 
Jali�co; 1 ,  5 y 1 1 5  d41 Reglamento del Ayuntamiento y de la Administración Pública del 
Munidipio de Tlaquep ue. 








